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1.15.2.6 Permutas de vivienda por razones de conflictividad social, discapacidad y/o 
problemas de salud
En 2018 se han seguido recibiendo quejas de personas adjudicatarias legales residentes en barriadas de viviendas 

de promoción pública, ya sean de titularidad autonómica o municipal, que acuden a nosotros solicitando ayuda 
para poder cambiar o permutar la vivienda en la que residen, debido a problemas de convivencia vecinal 
causados por peleas o reyertas con el vecindario, bien por estar implicadas y sentirse amenazadas, bien manifestando 
su deseo de poder cambiar de lugar de residencia por no considerar adecuado el ambiente para la crianza de sus hijos.

Asimismo, otras solicitudes atañen a la necesidad de las personas adjudicatarias o de algún miembro de su unidad 
familiar de una vivienda adaptada a alguna discapacidad o por otras razones de salud que así lo hagan necesario, 
normalmente por la existencia de barreras arquitectónicas en el inmueble, por lo que las personas en estas 
circunstancias se encuentran prisioneras en sus viviendas.

A fin de solventar estas cuestiones, tanto la Consejería de Fomento y Vivienda como el Ayuntamiento de Sevilla, 
a través de su empresa municipal de la vivienda (Emvisesa), han puesto en marcha bolsas de viviendas para 
permutas en sus respectivos parques públicos residenciales y protocolos para gestionar las mismas.

No obstante, ambos organismos han previsto como requisitos para autorizar las permutas, que los solicitantes 
estén al corriente de los recibos de alquiler y las cuotas de comunidad, siendo a menudo este el obstáculo que 
impide poder llevar a cabo los cambios de vivienda solicitados, además de otros impedimentos de índole jurídica, 
como no ser la persona solicitante la adjudicataria legal. Por esta razón, en muchas de estas quejas no se observa 
irregularidad alguna en la actuación de la Administración.

Sí nos consta que en casos de conflictividad vecinal grave, AVRA ha tratado de posibilitar el cambio o permuta 
solicitada. Por otra parte, ante la imposibilidad de atender la petición de cambio por no tener viviendas disponibles, 
se puede acudir al Protocolo de convivencia para las viviendas de Emvisesa cedidas en alquiler, aprobado por el 
Consejo de Administración de dicha empresa municipal el 21 de marzo de 2016. Según ha podido conocer esta 
Defensoría, esta iniciativa está resultando exitosa en un porcentaje alto de casos tratados.

Como muestra de la tramitación de quejas llevada a cabo en estos caso, podemos citar una solicitud de permuta a 
una vivienda más adecuada a las circunstancias familiares y otra solicitud por problemas de convivencia entre vecinos.

En la queja 18/4783, la interesada relataba que en 2013 AVRA les asignó una vivienda de una habitación en 
Los Bermejales de forma provisional, a la espera de que quedara disponible una vivienda de dos habitaciones, dado 
que su pareja y ella tenían un hijo de 12 años. En 2016, un vecino de su mismo bloque que disponía de una vivienda 
de dos habitaciones y se había quedado solo les ofreció intercambiar las viviendas. Así lo hicieron y el 6 de junio de 
2018 presentaron una solicitud formal de autorización, sin haber tenido ninguna respuesta de AVRA.

En vista de lo anterior nos dirigimos a la citada Agencia, desde donde nos respondieron que la interesada fue autorizada 
por AVRA en 2013 a realizar el traslado de su unidad familiar a otra vivienda pública, atendiendo a circunstancias 
especiales y con carácter transitorio, dado que habían manifestado su deseo de regresar al municipio de procedencia. Sin 
embargo, durante la verificación realizada en mayo de 2017 en la citada promoción, se detectó que la reclamante había 
intercambiado la vivienda que tenía asignada con otro vecino del edificio sin la preceptiva autorización de la Agencia.

A finales de agosto de 2018 fue aprobado el Decreto 161/2018, de 28 de agosto, que modifica el Decreto 149/2006, 
de 25 de julio, del Reglamento de Vivienda Protegida de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Reglamento 
regulador de los Registros Municipales de Viviendas Protegidas, aprobado por Decreto 1/2012 de 10 de enero. 
La norma, a partir de esa modificación, determina que «los traslados y permutas entre viviendas protegidas en 
arrendamiento titularidad del mismo promotor no se consideran adjudicaciones a realizar por el RMDV», lo que 
permitía a AVRA regularizar la situación en la que se encontraba la reclamante y la persona con la que permutó su 
vivienda. En base a ello, era intención de la Agencia regularizar lo antes posible la situación de estas dos viviendas 
y de las familias que las habitaban.
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Puesto que de lo anterior se desprendía que el asunto planteado se encontraba en vías de solución, dimos por 
concluidas nuestras actuaciones.

Por su parte, la queja 17/3786 versaba sobre las amenazas y agresiones que venía sufriendo un ciudadano por un 
vecino, hasta el punto de que desde hacía unos meses la familia se había repartido en casas de otros familiares por su 
seguridad.

Dicho vecino estaba pendiente de desahucio al igual que otros. Hasta el momento AVRA (propietaria de las 
viviendas de alquiler) no había hecho nada al respecto. Solicitaba una vivienda  protegida por la administración 
donde poder tener una vida normal con su familia.

La Secretaría General de Vivienda informó que, desde que tuvieron conocimiento de la situación, las trabajadoras 
sociales de AVRA en Córdoba habían trabajado en la búsqueda de posibles soluciones para la resolución del 
conflicto, de tal manera que en agosto de 2017 se procedió al traslado de la persona denunciada a una vivienda de 
otra barriada de Córdoba. Con la información proporcionada, considerando que el asunto planteado se encontraba 
solucionado, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

1.15.2.7 Otras Cuestiones en materia de vivienda
Además de las distintas materias ya expuestas, durante 2018 se han tramitado quejas referentes a otras cuestiones 

relativas a la vivienda.

Por ejemplo, se han concluido varias quejas de años precedentes de ciudadanos, vecinos de barrios en los que 
existían viviendas vacías que fueron ocupadas de forma irregular, algunas incluso sin terminar, desconociéndose la 
identidad de la persona titular, en las que se denunciaba las situaciones de conflictividad social, delincuencia e 
insalubridad que generaban dichas ocupaciones (queja 17/5604 y queja 16/0923).

En la queja 17/5604, por ejemplo, pudimos comprobar que la intervención de la administración logró 
sosegar la zona donde se ubicaban las viviendas ocupadas. El interesado exponía que desde hacía más de dos años 
los vecinos de su calle en el municipio de Mijas (Málaga) venían sufriendo un acoso continuo por parte de los 
ocupantes de 17 pisos propiedad de una entidad bancaria que se encontraban en estado de abandono y 
relataba una serie de problemas derivados de estas ocupaciones.

Solicitado informe al Ayuntamiento de Mijas, se nos indicó que, según la Policía local, fueron varias las operaciones 
llevadas a cabo en el edificio por la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía. Asimismo, el equipo de gobierno, 
ante la situación del edificio ocupado, llevó a varias Juntas Locales de Seguridad esta problemática. Aún no siendo 
una competencia de la Policía local, este Cuerpo tenía una presencia permanente en la citada calle, contribuyendo 
así dentro de sus competencias a paliar los resultados de esta situación.

Sobre los problemas de sanidad, se procedió a la limpieza total del cuarto de contadores, del patio interior y del 
garaje por parte de los servicios de limpieza municipales, escoltados por la Policía local. De igual forma, se procedió 
al sellado por parte de los servicios operativos municipales de la puerta trasera del garaje del inmueble para evitar 
la entrada por la parte trasera del edificio.

Asimismo, indicaban que existía un padrón de moradores, trabajo hecho por la Policía Local y la Guardia Civil, 
mediante la identificación de las personas que circulaban y vivían en el edificio.

Dimos traslado de esta información al interesado para que alegase lo que estimase conveniente y puesto que nos 
participó que tanto Guardia Civil como Policía Local estaban realizando tareas de control en la zona, lo que había 
logrado sosiego, al menos temporal, para los residentes, consideramos que el asunto planteado se encontraba 
solucionado, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Otras materias que han sido objeto de queja han tenido que ver con la gestión, en general, del parque público 
de viviendas: deudas por impago de AVRA de cuotas de comunidad de propietarios; problemas de convivencia 
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